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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001353111 
Fecha de 	

20-08-2018 
emisión, 

Pecha de 	
21-08-2018 

aceptación* 

Estado de la orden, 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 

ASOCIACIÓN DE 

PRODUCCIÓN TEXTIL 
Razón social, 

PUNTADAS DE EXITO 

"ASOTEXPEX" 

RUCs 	 0691750361001 

Nombre del 
representante 	PEÑA CHULLI LUIS HUMBERTO 
legal* 

Correo electrónico 
el representante 	asotexpex@hotmail.com  
legal* 

Correo 
electrónico de 	asotexpex@hotmail.com  

la empresas 

Teléfono, 	 0989770756 	ot211.  /fie 

Tipo de 
Corriente 

cuentas 
Número de 

3001201893 
cuentas 

Código de la Entidad 
230206 

Financieras 
Nombre de la Entidad 

BANECUADOR 
Financiera, 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
idad D 	

06001-CHAMBO- 
contratante* 

i 

RIOBAMBA-MIES 
RUCt 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

autoriza* Cargos 
COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO 

Correo 
electrónico* 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 	

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso* 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección Entidad* 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón. 	RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	S/N intersección, 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento* Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
mercaderías 	

08:00 

Responsable de recepción 
de mercaderías

TIga. Fanny Barriga 

Dirección de 
entregas LAS PALMERAS S/N y JUNIN, EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO, 

b
(

Servacions VESTUARIO-LENSERIA-PRENDAS DE PROTECCION PARA CAIAM GUANO PROGRAMA 58 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con 

la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Paro el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante 
a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de 
entrega recepción definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de 

pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias 
por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 
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Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor a descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad cont 	 lig•da a ingresar toda la Información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionario Encargado del Procese 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

DETALL! 
CPC DueelPd‘a Cm* V. 

acillearle 
%temente Sub. 

Total 
Impon** 

(%) 
V. 

'fetal 
Partida Presa.. 

881220013 PROTECTORES IMPERMEABLES PARA CAMA - 190Cm de Sorgo o 90Cm 
de ancho 
- INFRACCIONES V SANCIONES: - En los casos en que exista incumpl.lento de 

entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayo,. debidamente 

comprobados por el aohnInbtrador de la orden de compre, le entrego o podrá 
realizo, en un plazo miachno adicional de hala 10 dios 'término, sin que durante 
chao tkrnpo sea aplicable multa alguna. caso «inhalo se apScara una multa del 
I por rail dando del valor a facturar cortespondente el bien no entregado y que 

consta . la orden de compra - Casando el retraso supere 1.10 dm término 

contados a partir de la fecha limne de entrega del rea.rimiento efectuado a 

través de la orden de compro, re calcorá una multa del 1,5 por mil dado del valor 
e factoar. contado desde el décimo primer alfa de retraso en la entrego de lo, 
bienes materia del requerimiento harto que se realice la entrega de los mismos: es 
decir, que el valor por lo multo podrá acumulan. hasta la entrena de los bienes. -

En casa de Incumplimientos en las *andel.es especifica de ekdoraion del bien. 

el proveedor deberá surtes/Ir el bien garantizando el cumplimiento de la presente 

ficha técnica - En caso de que el incumplInnento de plazo establecido parra lo 
entrega del bien. supere los 29 dtas término, :e realizará la declamatoria de 

contratista Incumplido, exceptuando acuerdo entre Ice partes para dicha entrego. 

- TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN- 'El plazo para le entrega de las prendas será 

compra (estado revisado): • En I.10 que la entidad contratante solkite madres o 
. realke tensa do medidas, la entidad contratante en cenit:rito ron el proveedor 

definirán el pialo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medida 
yro muestras. Los tiempos de entrega podrán modfIcane, previo cuerdo expreso 

entre entidad contratante y proveedor. 'Se podrán realizar entregas paralales 

totales, antes del plazo estipulado. conforme al cronoerarno de entrego 

previamente establecido de mutuo acuerdo entre el prov.dor y la entidad 
contratante generadora de la orden de compra 

- ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de Intervención para la pm:sablón de la 
prendar ara determinada por el dankilio legal del proveedor, regbhado en el 
RUP. 

- MAQUINARIA Según el enzpo al que correspondan los proveedores deberán 
contar aan la siguiente maquinada mínima: GRUPOS, CANTIDAD MAQUINARIA 1 
De costura renta GRUPO li I °vedad> 1 lig-Zag 6 20 U ó Ojaladora 2 De costura 
mida 2 Ovedoch GRUPO 2: IN -Zag 6 20 U á Olaladora I Recubrid°. 3 De 
«etarra recta 3 Overloch de 4 o 5 hilos GRUPO 3:1 Zig-Zag 6 20 U 6 Ojadadora 2 
Recubrid*. 4 De costura recto 4 °verbas de 9 o 5 hilos GRUPO O: I Zig-Zog 6 20 
U ó Ojaladora 3 Reaubtido. Inc proveedores deberán adjuntar lo doeurnent.ión 

que respalde la dirponiblIkled de la maquinaria min.« requerida de acuerdo el 

GRUPO (contrasto de compra- venta Icktura. tardos de propiedad, contrato o 
romprombo de alquilar o onenckanlento. declamaban muda por el proveedor). El 
SERCOP directamente o a trové, de terceras. verificara la dbponlbibdad de la 
maquinaria declarada conforme se estable. en el formulado 'TABLA DE 

EQUIPAMIENTO V HERRAMIENTAS", que consta en el pliego. Nota Los 

"Artesas. y Gremios de artesanos Realmente reconocidos' deberán declaren la 

maquinala mínima de acuerdo al GRUPO I en el caso de presentarse 
individualmente y maquinal« del GRUPO dar el ceso de presentara callo 
gremio reconoailo. 

- CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCYDNi Los proveedores podrán ofertar 
como capacidad máximo total según lo detallado a continuad. GRUPOS 
ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NUMERO DE EMPLEADOS GRUPO I 
Persono Natural. 250 prendas De forma Individual GRUPO 2 Penaras luridk. 
(Micro Empresas) 200 prendas por cada trabajador contratado, Ice males deberán 
estar "ad. al IBIS o lo fecha de la presentación de la oferta. Hasta 9 GRUPO 3 
Pena no 	(Pequeñas Empresas) l00 Mendaz por cada 114a:radar 
contratado, lo, cuales deberán estar afiliados al IESS a la fecha de presentación de 
Beta Hasta 99 GRUPO 4 Onaanlauloninck la Economía Popular y Solidario 
(Sector C.perativo, asoakrtive y comunitario) 300 Prendas Pm sada De ...arda 
al número de socios GRUPO 5 Artesanos. gremios artesanos Realmente reconoclaRs 

10 13.5000 

de harta treinta elfas (30), contados a partir de la formalización de lo orden de  

0,0000 135.0000 12.0000 151,2000 2018.3310.58.00.000.001.5300020601.001.0000.0000 

2 de 3 	
21/8/201815:01 



atálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=13531...  

300 prendar por cado agremiado De acuerdo al número de artesanos asocksda 

Nota: La proveedora que presenten en la oferta socios, agremiad. o 

trabaja:laas con carnet del CONADIS, obtendrán por rada persona con 

~opacidad 100 prendar adicionalet a la rapacidad productivo declarada. Será 

respornabilidad del proveedor catalogado participa ton la capacidad proa/Olas 
real Instalado a lo fecha de presentación de la oferta siendo requisito la 
presentación de la planilla de aporta al IESS o podrán presentar avisa de entrada 

al IESS. La gasta que genere la afiliación de trabajadores paro jatificar cena 

moya capacidad productiva serán de estricta responmbledad del proveedor 
participante. 

- ADMINISTRACIóhh Suministrar al proveedor catalogado el cronograrna de 
vacada de las prendas y entregar el acta proveedor-bodega Verificar que el 
producto reo de calidad y en al caso de que eatieran productor defectuosa 
solicitar los cambios necesarios. La adminidralón de lo orden de <ompra, re 
radiará por parte de un delegado-tango designado por la entidad contratante. 
quien radicará al mondareo, verificación y control del cumplimiento de la 

*magia:dona técnicas establecidas paro la entrega del bien. El Administrador del 
Contrato dará el Informe de fiel cumplimiento del mano. 
• LOGOTIPO: Para la 'enana General La lanolina instducionales se colocaran 

en toda lo knario general amable, tea mediante estampado, sublimado o 

bordado a fin de precauteka el bien y mantener la imagen insta:00nd en base al 

diseno y arte de la estampados ce basará en el Montad de Imagen corporativa del 

IAMisterio de Salud Publica vigente. Para la lencería Quiragl«e la logotipo, 

Inst llamada re colocaron en todo la lenarla quir irgéa. mediante estampado 

rotativo unicolor (gris) en todo la tela, donde constará únicamente cei lago de 303 
rn del Ministerio de Salud PrIbli<a. 

- CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Región Toda lar regiones Nombre Protector impenneable Composición 
1004 poliéster Pea DO -1 logr.Irn2 (./-S95) Ancho 190000 (•í- Dm) 8000 cm 

cm) Color Beige o café Acabado Impermeable - Antiestática TELA 

APLICACIÓN Utilirado paro proteger el coklsón, altura del colchón de 20cm con 
elástico de Ion en todo el contorno. 

- FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA, - Copias de certificado (r) de 

<apana kín de al mena 60 horas: o. coplas de artifkado Sr), contrato (r) que 

respalden experiencro de por lo menos un ano. Las copia de lo, certificada que se 

presenten deberán tener aladar <ore la fabricación/ elaboración del producto, 

detenninodo en la presente ficho técnica ser legibles y podrán acumulare para 
cumplir con lo capacitación Carnet de calillicalón artesanal

- CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los ~balda empleada en lo 

confección, deben reune las condiciona da durabilidad, confort, residencia y 

calidad- • La denotes garantioarán que los materiales empleador no contengan 

sustancias tóxicas • El proveedor catalogado ata obligado a mantener la garantía 

técnica de onfección de las prenda por el lapso de un (I) ano. • La materia prima 

o exclinivamente de origen nacional. 

CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: Empaquetado en fundas pládka, 

transparentes sellada en las que re distinga claramente tolla y cola El embalaje se 

hará en 10.3 o fundas (residentes) y deberá estar bien identificada talla y color. 

- TRANSPORTE: El proveedor catalogada artmaa el rato de honrarte balo DI 
dirección establecida por la entidad contratarte para la entrega de la bienes 

dentro de la localidad en la que ce hubiere catalogado, de acuerdo a lo establecido 

en la orden de compra cabro acuerdo entre proveedor - entidad. La entrega del 

bien incluye el ertibale al Interior de las instalaciones de la entidad contratarte. 

- ETIQUETA: La etiqueta, con la tallo de la prenda deberá atm colocada en el 

interior, con nombre del habrkcerte, RUC y teléfono de contacto 
- TALLAS:190<m de largo e gOon de ancho 

$ubtotal 135,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 16,2000 

Total 151,2000 

Número de !tenis 	 10 

Total de la Orden 	 151,2000 
Fecha de Impresión: martes 21 de agosto de 2018, 15:05:35 
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